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Secretarios r e c i b a n los n ú m e r o s d é 

•ite B O L E T I N , d i s o o n d r á r aue se 

íje nn é i e m o i a r en e l s i t i o de c o s t u m 

bre, donde o e r m a n e c e r á has ta el r e c i -

50 del n ú m e r o s igu ien te , 
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SE; PUBLICA T O D O S í OS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscr ibe en la I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io prov inc ia l ' ) - p a r t i c u l a r e s 60 pesetas 
al a ñ o . 35 a l semestre, y 20 a i t r i m e s t r e : 
A y u n t a m i e n t o s , 100 peseta_s a ñ o ; Jun t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 50 pesetas 
a ñ o . y 30 a l semestre . E d i c t o s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a \ a n u n c i o s de t qdas ciases, 
1,00 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0.75 pesetas l a l í n e a . 
_ Los e n v í o s de fondos por- g i r ó p o s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u o f i c i o a la 
I n t é r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en ei BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de D i c i e m b r e de 1941.) 
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OFICIAL, se han de m a n d a r ai G o b e r 

nador de l a orovincia. o o r cuvo c p n 

duCto se casaran a ia^AdministráclÓB' 

de dicho oeriódícó í R e a i o r d e n de 6 de 
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MINISTERIO BE ABHICÜLTBBA 
, D E C R E T O 

^ r f c,reciente p r eocupac ión de los 
eafeCU ores Por la defensa contra las 
(leí ^edades de las plantas, plagas 
q̂ g ^ n i p o y variados accidentes 
a u i ' s e r producidos por causas 

as' originan estados patóge-
^la Illernian la p roducc ión agri-

fir0lConcurrencia en el mercado de 
uítos libremente titulados como 

insecUcidas, criptogamicidas, etc., 
que no siempre responden, por su 
u t i l idad ni cualidad, a los fines para 
que se anuncian, sucediendo cosa 
aná loga Con mé todos y material de 
ap l i cac ión equ ívocamen te recomen
dados, lo cual ocasiona la pé rd ida de 
una coseché que pudp opó'rtuna-
mente salvarse con los medios y ele
mentos, de garan t í a que la técn ica 
a g r o n ó m i c a moderna enseña . 

E l desaliento que supone para el 
labradoi , singularmente para el mo
desto, el hecho de engañosos resulta
dos, que se traducen en un retraso 
en la extensión de los rnodernos co
nocimientos sobre patología vegetal, 
y la necesidad de que la propaganda, 
cualquiera que sea e l « m e d i o u t i l i 
zado, se adaptfe a la realidad y no al 
deseo desmedido de lucro del co
mercio il ícito. 

Son razones todas que aconsejan 
adoptar medidas para que nuestra 
legislación sobre productos y mate
r ia l fitosanitario responda a las nece
sidades del momento, medidas que 
si bien h a b í a n sido ya iniciadas en 
nuestra nac ión como consecuencia 
de disposiciones varias, tales como 
las relacionadas con el comercio de 
fertilizantes, al inclui r , a los efectos 
de repres ión de fraudes, criptogami
cidas tan caracterizados como el 
azufre y sulfato de cobre; otras sobre 
el Servicio de F i topa to log ía y Plagas 
del Campo, recogiendo varios aspec
tos de los .mencionados1; y, por últi
mo, la Ley de Defensa contra Frau
des, vigilante de la p r o d u c c i ó n y co

mercio agrícola e industrias deriva
das, requieren, sin embargo, para su 
desarrol'o, tener presente nuevas 
modalidades y c o o r d i n a c i ó n de ac
tuaciones para los mejores resulr 
tados, finalidad que faci l i tará la re*^ 
gula r izac ión entre amplios l ími tes 
del r ég imen de f ab r i cac ión , comerc io 
y propaganda de los mencionados 
productos y material . . . 

Por cuanto antecede, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, y previa 
de l ibe rac ión del Consejo de -Minis
tros. 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—En la denomi

nac ión de productos y material fito
sanitario e s t a rán incluidos: 

Primero. Los productos o mate
rias primas directamente úti les por 
sus principios activos. 

Segundo. Los productos coadyu
vantes a la acción de los anteriores. 

Tercero. Los preparados especia
les o específicos fitosanitarios elabo
rados con productos de los dos gru
pos precedentes. 

Cuarto. Los productos destinados 
al saneamiento de las tierras y pre
venc ión de accidentes varios por 
causas no animadas que originen 
estados patógenos . 

Quinto. Las m á q u i n a s , aparatos 
y elementos para la apl icac ión de 
tales productos. 

Art ículo segundo.—Todos los i n 
secticidas, criptogamicidas y prepa
rados aná logos empleados en la pro
filaxia o te rapéut ica de las enferme-



dades de las plantas y para combatir 
las plagas del campo, así como los 
productos destinados al saneamiento 
de las tierras y a prevenir accidentes 
varios por causas no animadas, se 
c o n s i d e r a r á n corflprendidos dentro 
de las obligaciones y restriccioiues 
del presente Decreto en cuanto al 
r ég imen de impor t ac ión , f ab r i cac ión , 
c i r cu lac ión , venta y propaganda. 

Ar t í cu lo tercero.—Se crea un Re
gistro Oficial Central de productos 
en la Sección de «Fitopatología y 
Plagas del Campo», de la Di recc ión 
General de Agricultura, la que,acor-
d a r á la inscr ipc ión de aquél los , pre
vio asesoramiento de los Centros es
pecializados del Instituto de Investi
gaciones Agronómicas . 

Ar t ículo cuarto.—A part ir de los 
tres meses de ta pub i i các ión de éste 
Decreto en el Boletín Oficial del Es
tado, no p o d r á n fabricarse, venderse 
n i circular n i n g ú n producto fitosa-
nitario que no haya sido inscrito en 
el citado Registro, sin cuyo requisito 
será considerada fraudalenta su fa
b r i cac ión y comercio. 

Art ículo quinto.—Los productos 
fitosanitarios extranjeros no p o d r á n 

, importarse sin estar t a m b i é n inscri
tos previamente en el mencionado 
Registro. Las Estaciones Fitosanita-
rias o las Jefaturas Agronómicas , en 
funciones aná logas , se rán las encar
gadas de velar por el cumplimiento 
de tal requisito. 

Ar t ículo sexto.—Todas las perso
nas o Empresas dedicadas a la fabri-
các ión y comercio de productos y 
ftiaterial fitoisanitarió, a d e m á s de dar 
cumplimiento a lo éstablecido én los 
a r t í cu los tercero y cuarto del presen
te-Decreto, se insc r ib i rán obligato
riamente en el Registe Oficial de-
Productores y Distribuidores de las 
Jefaturas Agronómicas provinciales 
correspondientes. E n el mismo Re
gistro se in sc r ib i r án los poseedores 
de equipos dedicados habitualmente 
a trabajos de tratamientos .fitosani
tarios. 

Art ículo sép t imo. —Queda prohibi 
da la venta de productos fitosanita
rios a granel. Los productos q u é se 
vendan e n vases usuales l levarán 
precinto y etiqueta de garant ía según 
modelo oficial, en los que conste el 
n ú m e r o de registro del producto, el 
hombre de productor y^composición 
q u í m i c a , expresando .la riqueza en 
elementos útiles, datos que se consig
n a r á n t a m b i é n en la factura corres
pondiente, 

Artculo octavo.— L o s productos 
que se vendan como específicos lle
v a r á n el dist intivo fitosanitario co
rrespondiente, y en los envases y en
volturas se reseñarán los datos de 
ga ran t í a aná logos a los antes ind i 
cados.' 

Ar t ículo noveno—Las fábr icas y 
establecimientos de productos y ma
terial fitosanitario es ta rán sometidos 
a la inspecc ión per iódica de las Jefa

turas Agronómicas provinciales, sin 
perjuicio de las especiales que acuer
de la Direcc ión General de Agr icul 
tura. _ > - ' 

Ar t ículo déc imo —Para proteger 
al labrador contra falsas informacio
nes, que redunden en perjuicio dé la 
difusión ráp ida de; los productos y 
material fitosanitario,- toda la propa
ganda, cualquiera que sea el medio 
empleado, relativa «a su ut i l idad y 
métodos dé ap l i cac ión será previa
mente censurada por la Direcc ión 
General de Agricul tura, como requi
sito indispensable para su divulga-. 
cíon y no considerar ésta fraudu
lenta. - . 

Ar t í cu lo u n d é c i m o . — E l Servicio 
de Defensa contra Fraudes, de la D i 
rección Federal de Agricultura, por 
medio de las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, vigi lará el exacto cum
plimiento de este Decreto en xuanto 
a las obligaciones y restricciones 
para el régimen de garant ía en la fa
br icac ión , comercio y propaganda. 

Art ículo duodéc imo ,—Las infrac
ciones por incumplimiento del pre
sente Decreto 5 e r á n sancionados con 
multas variables y cuya cuan t í a po
drá llegar a veinticinco m i l pesetas, 
según la naturaleza de la falta, y, 
a d e m á s , por la Direción General dé 
Agricultura p o d r á acordarse, si pro 
cediese, la interven-ción de los pro
ductos, material, propagando y cie
rre del establecimiento, sin "perjuicio 
de la responsabilidad c r imina l a que 
h ú b i é r a lugar. 

Las mulfas de menor cuan t í a , 
hasta quinientas pesetas, p o d r á n ser 
impuestas por el Ingéniero Jefe Agró
nomo de la provincia; las de qui-
riiéntas a dos m i l pesetas, por el I n 
geniero Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes; las de dos m i l a diez 
m i l pesetas, por el Director General 
de Agricultura; las dé' diez m i l a 
veinticinco m i l pesetas, por el M i 
nistro dé Agricul tura , p u d i é n d o ser 
estas-multas recurridas ante la auto
r idad inmediata superior a la que 
la haya^mpuesto, y contra las acor
dadas por el Ministro p o d r á n inter-
ponerse*los recursos de revis ión y 
nul idad, cuando -procedieren. 

Art ículo d é c i m o t e r c e r o . - E l M i 
nistro de Agricul tura queda facul
tado para dictar las órdenes opor
tunas para el desarrollo de este De
creto. 

Ar t ículo d é c i m ó c u a r t o — Q u e d a n 
derogadas las disposiciones que se 
opongan al presenteDecreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en - Madrid , a dieci
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de Agricultura, 
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA. 

Ministerio de Industria 
y Comercio 

Comisaría General de AbastecimieniQs 
5 Transpones > 

Dirección Técnica de Recursos y D¡S 
tribución 

Circülár n ú m . 333 por la que se de
terminan normas que regalan las 
autorizaciones de traslado de gana
do de «vida» para las especies bovi
na, ovina y porcina. 
No puede permanecer ajena esta 

Comisaria General al proceso bioló
gico del ganado de aquellas esp'ecies 
destinadas al abastecimiento públi
co, y que antes de ser destinad9s(a 
tal -fin se clasifican como ganados de 
vida. 

Los desplazamientos normales del 
ganado, bien pa rá atender a funcio
nes peculiares de repoblac ión pe
cuaria, o ante las dificultades de ali
m e n t a c i ó n a base de piensos y fo
rrajes, para el apFovechamiento de 
pastos, residuos de huerta, etc., cons
tituyen una base de preocupación 51 
este Departamento, que pretende ar
monizar la libertad de movimientos 
del ganado considerado de «vida», 
con la rigidez a que debe ser some
tida la movi l izac ión del ganado" de 
abasto 

El lo obliga a esta Comisar ía Ge 
neral a adoptar las siguientes medi
das t rans i lo r iás , entre tanto no se 
establece la regulac ión definitiva de 
estos traslados: 

Art ículo 1.° A partir de la publi
cac ión 'e la pr.esente circular, se 
autorizan los traslados de ganado de 
vida (cr ía , recr ía , reproducción y 
labor) de las especies bovina, ovina 
y porcina. 

Art , 2.° La clasificación como tal 
gadado de , vida se verificará de 
acuerdo entre el la Jefatura de los 
Servicios provinciales de Ganadería 
y la Delegación Provincial del Sin
dicato Nacional de Ganadería. ' 

Ar t . 3.° Las cantidades globales-
de ganado a salir de cada provincia 
serán seña ladas por el i111811"1̂ 1 
señor Comisario de Recursos dew 
zona, con informe de la Jet* a. 
Provincial de los Servicios de üand 
dería y de la Delegación Provinci 
del Sindicato de Ganadería . la. 

Art- 4 . ° Las peticiones de t ra* 
do de esta clase de ganados ŝ  te 
girán a la Autor idad compeic 
que m á s abajo se señala. o0, 

Art . 5 .° En las solicitudes se de 
s ignará -espec ie , clase y nun1 jugar 
cabezas que se desea traslada . »{0 

•d Vi ] - so l i 
de destino. A c o m p a ñ a r á n ^ a ^ ^ j j . 
en donde radica el ganado ^ s o l i 
de destino. A c o m p a ñ a r á n a ^ l i 
citud, para acreditar su Pe îeQ la 
dad, la carti l la ganadera o ^ eíX 
patente correspondiente a J0 
curso, y a la clase de gaI1 
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,esea trasladar, 'bien se trate de ga-
náderos o negociantes en ganados. 

Art- 6.° Si el ganado, objeto de 
traslado fuese destinado a la reventa, 
t\ peticionario se c o m p r o m e t e r á a 
fregar re lac ión por duplicado en 

ia que figure nombre, residencia, 
pueblo y provincia de ios compra-
ijotes y unidades vendidas en cada 
€Xpepdición, en la Comisaria de Re
cursos de destino. 

Ajt. 7.° Los traslados para dentro 
¿e la misma provincia se so l ic i ta rán 
del Inspector Veterinario de la loca
lidad, quien extenderá un «condur 
ce» especia! para estos casos, dando 
cuenta â f Inspector Veterinario de 
la localidad de destino, a quien há-
fcrá de presentar dicho documentp 
de conducc ión e l ' propietario del 
ganado, hac iéndose las oportunas 
anotaciones de traslado e á la cartil la 
ganadera. Los señores Inspectores 
Veterinarios d a r á n cuenta a las Co
misarias de Recursos respectivas de 
los «-conduces» expedidos y los tras
lados autorizados, 

Art. 8.° Si el traslado que se inte
resa es interprovincial , pero dentro 
de la misma Zona de Reciírsos, las 
isolicitudes se d i r ig i rán á los Delega
dos de la Comisar ía de Recursos. 

Los Delegados Provinciales de Re
cursos au to r i za rán estos traslados, 
consignando claramente en las guías 
la denominac ióp de ganado de 
«vida». E l usuario de esta guía viene 
obligado a presentar el cuarto cuer
po de la m i s m a al Delegado de Re
cursos de la provincia de destino; 
consignándose las oportunas anota
ciones en la cartilla ganadera si se 
tratase de productor. 

. Art. 9.° Si el traslado que se de
sea verificar es para una provincia 
de distinta Zona de la en que. radica 

. "1 ganado, las solicitudes se d i r ig i 
rán al Comisario de Recursos de la 

| Zona de origen, quien au to r i za rá 
los traslados, cons ignándose igual
mente en las guías , con toda cla
mad, la d e n o m i n a c i ó n de «gána
l o de vida» y dando cuenta al Co
rsar io de Recursos de destino del 
ganado cuyas expediciones autorice. 
Asimismo se h a r á n las oportunas 
potaciones de bajas y altas respec-
,1VaSr presentando el beneficiario de 
a autorización de traslado el cuarto 
Uerpo de la guia que ampara, cada 
^Pedición en la Comisar ía de Re-

do HS ̂ e ^es^n0' 0 b^11 â  Delega
do ^e ^ecursos de la provincia a 

nde se destine el mencionado ga
nado. 0 

(^rt- 10. Las reses porcinas supe-
> ̂  e^ Peso a seis arrobas en vivo, 

s ide rá rán como ganado de 
e, y su traslado será autoriza-

11 sólo a industriales chacine-
h n . ^ ^ Se acolan a la circular nú-

A03i6. . 
.* 11- Los i lus t r í s imos señores 
garios de Recursos a d m i t i r á n 

verán igualmente las solici

tudes de traslado cursadas a través, 
de las Delegaciones Provinciales del 
Sindicato Nacional de Ganader í a . 

Ar t . 12. Aquellos ganaderos o ne
gociantes que bien directa o i n d i -
r é c t a m e n t e destinasen al sacrificio 
expediciones de ganado autorizadas 
con la clasificación de «vida», se les 
i n c a u t a r á n las carnes procedentes 
de estas reses o su importe, y se rán 
puestos a disposic ión de las" Fisca
lías de Tasas. , 

Art . 13. Los señores Directores .o 
Administradores de Mataderos Mu
nicipales, así como los señores Ins
pectores provinciales o, locales de 
Veterinaria, no p e r m i t i r á n el sacri
ficio de ninguna res que no figure 
clasificada en la guía como de abas
to, salvo los casos que estén previstos 
para matanzas de «urgencia» . ^ 

Madrid , 16 de Octubre de Í942. -
E l Comisario general, Rufino Bel-
t i á n . 

Para superior conóc imien to : Exce
lent ís imos señores Ministros de 
Industria y Comercio y de Agr i 
cultura, 

Para conocimiento: I lus t r í s imo se
ñ o r Fisca[ superior de Tasas. 

Para cumplimiento: Exce len t í s imos 
señores jobernadores Civiles y 
Comisarios de Recursos.. 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

M i e r a s si?!! l e la OTOcia de León 

Gamisarfa Geoerai de Aimsíecimlealus 
y 

Delegación provincial de León 

Como rect if icación a la Circular 
n ú m e r o 239, de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos .y Trans
portes, publicada en fecha 18 del ac
tual, se pone en conocimiento del 
púb l i co , que todos aquellos consu
midores que hayan obtenido j a b ó n 
c o m ú n , en el ú l t imo racionamiento, 
a prec ió superior a dos ptas. con se
tenta cén t imos kg. pe rc ib i r án en el 
p r ó x i m o .racionamiento la diferen
cia, que será entregada por el esta
blecimiento en el cual se hubieran 
suministrado en el anterior raciona-
miento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 24 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Jefe provincial del Servicio 
Félix Buxó 

CIRCULAR NUMERO 147 
Habiéndose presentado la Epizootia 

del mal rojo en el ganado existente 
en el t e r m i n ó municipal de San Es
teban de Nogales, en cumpl imiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente:Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el domic i l io de D. A n d r é s 
Calzón. 
• Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de San 
Esteban de Nogales, como zona i n 
fecta el pueblo de San Esteban de 
Nogales y como zona de inrhuniza-
ción el t é rmino munic ipa l anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las ,qüe deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 23 Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 

CIRCULAR NÚM. 148 

Habiéndose presentado l a epi
zootia del carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el t e r m i n ó 
municipal de La Ercina, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de E p i -
zQOtias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oñc i a lmen te dicha enférníedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en la dehesa de Valsemana. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Er-
ciña, como zona infecta la dehesa 
de Valsemana y zona de inmuniza
ción el c i t ádo Ayuntamiento. ** 

Las medidas sanitarias que Han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X V I del , vigente Reglamento de 
Epizootias. . . 

León, 23 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fé l ix B a x ó 

Dípntacióo pronocml de León 
A N U N C I O 

Ha l l ándose en descubierto por el 
impuesto sobre la uva y vinos ela
borados, los contribuyentes de V i l l a -
franca del Rierzo que al final se c i 
tan, y dé los cuales se desconoce el 
actual domici l io , de conformidad 
con lo que dispone el Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se les notifica 
por medio del presente anuncio, ad-



vi r t iéndose les qüe transcurrido el 
plazo seña lado en el articulo 81 deL 
mencionado Estatuto; a part ir de la 
fecha dé su pub l icac ión , sin haber 
satisfecho sus respectivas cuotas, se 
p r o c e d e r á al embargd y venta de sus 
bienes. 

Dipu toc ión Provincial de León , 
a 27 de Octubre de 1942. 

Cantribuyentés 
D. Fructuoso Gutiérrez: Pr incipal , 

66,00 pesetas; recargos, 13,20. To
ta l , 79,20 pesetas. 

D. El io Diez Matos: Pr inc ipa l , 
115,20 pesetas; recargos, 23,04. To
ta l 138,24 pesetas. 

Sección 
de Esladísttca de Leí 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 8 de Octubre se i n 
sertó una e o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padro
nes de habitantes rectificados ae 
1941, que h a b í a n sido examinados 
y los que h a b í a prestado m i confor
midad , 'concediebdo un p^azo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
p a r a proceder a la recogida dé los 
documentos existentes en esta .ofici 
na, felaGionad'os con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Gorpo-
raGiones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en la Ad-
min i s t rap ión de Correos de esta ca
pital , para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l -
caldés*de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 26 de Octubre de 1942.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

' Relación que se cita 
Barjas 
Castropodame 
Trabadelo 

Administración de lasíícia 
Juzgado de primera instancia de 

Benavente 
D o n Agust ín B. Puente Veloso, Jiiez 

de primera ipstancia de esta ciu
dad de Benavente y su partido, 
con ju r i sd i cc ión prorrogada al de 
Valencia pie Don Juan. . 
Por empresente hago saber: Qué 

la Sala de Gobierno de la excelen
t í s ima audiencia Terr i tor ia l de Va-
l lado l id en sesión del d ía 6 de los 
corrientes, a c o r d ó declarar vacante 
el cargo de Juez munic ipal de Cor-
biHos de los Oteros, por fallecimien
to de su t i tular y que la provis ión 
de la vacante de dicho cargo se 
provea en forma legal, a n u n c i á n d o s e 

por medio del presente por t é r m i n o 
de t ré ien ta días; advirtiendo a los 
aspirantes que debe rán presentar 
sus solicitudes y documentos just if i 
cativos de sus condiciones y mér i tos , 
debidamente reintegrados, en la Se
cre tar ía de este juzgado dentro de 
expresado plazo: 

Dado en Benavente, a 10 dé Oc
tubre de 1942.—Agustín B. Puente. 
— E l Secretario (ilegible). \ 

Requisitorias ' 
V i l l a r F o r t u ñ a (Ramiro), de 17 

años , natural de Ares y vecino úl-
mamente de La Coruña , y Gómez 
Pedreida (Antonio), de 17 años , nu-
tural de Santa María de Arosa y do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en La Coru
ña, c o m p a r e c e r á n ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León, en t é r m i n o 
de diez días , a fin de constituirse en 
pr is ión a disposic ión de la Audien
cia provincial , que la tiene decreta
da en sumario 64 de 1938 por robo, 
bajo apercibimiento si no lo verif i
can de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 22 de Octubre^de 
1942.—G. F . •Valladares.—El Secre
tario jud ic i a l , Valent ín Fern'áiídez. 
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E n el s u m a r í s i m o n ú m e r o 617 de 
1942 que se sigue contra dos i n d i v i 
duos cuyos nombres y paraderos se 
ignoran y de los que ú n i c a m e n t e se 
conoce que^no de ellos es de esta
tura 1,670 metros aproximadamente, 
color moreno, barba y pelo negro, 
cejas al pelo, nariz larga, viste mono 
azul con chaqueta color café^ botas 
fuertes de campo con piso de goma, 
de 35 a 40 a ñ o s de edad y tiene una 
cicatriz, al parecer de bala, j u n t p al 
dedo anular de la -mano derecha, y 
e l otro de estatura m á s baja que el 
anterior, de cara redonda, color 
blanco, ojos azules, pelo y barba 
roja, viste-traje negro de americana, 
botas fuertes de campo eon piso de 
gomft y edad aproximada de 35 años , 
los cuales estuvieron en el t é r m i n o 
de Porto, de esta provincia, el d ía 9 
de Agosto ú l t imo , se les cita .y em
plaza por medio de la presente para 
que en el t é r m i n o de diez días , a 
partir d é la pub l i cac ión de la pre
sente requisitoria comparezcan ante 
el Juzgado Mil i ta r Eventual de Za
mora, sito en la Avenida del Gene
ra l í s imo, n ú m e r o 4, pr incipal ; bajo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo se rán declarados rebeldes. 

A l mismo tiempo se encarece a 
los Alcaldes y fuerzas de la Guardia 
c iv i l que de pertenecer alguno de 
los requisitoriados a sus respectivas 
demarcaciones, se proceda a la dé-
t enc ión de los mismos, dando cuen
ta inmediata a este Juzgado o i n d i 
cando su actual paradero o residen
cia si les túere concido. 

Zamora a 21 de Octubre de 1942. 
— E l Teniente Coronel Juez instruc
tor (ilegible). 

Dionisio González Núñez, (fe 
años de edad, natural de Viliam ^ 
ñ á n (León), hi jo de Anastasio ^ 
Pascuala, cuyas d e m á s particuiar^ 
se ignoran y cuya ú l t ima residenc^S 
fué en Va lde ras ' (León) y CastrcmoJ? 
zalo (Zamora), se le cita y empla^ 
por medio de la presente para QU^ 
en el t é rmino de diez, dias, a parti^ 
de la fecha de j a publ icac ión de esta 
requisitoria comparezca en el J^Jr 
gado Mil i ta r Eventual de Zamora" 
sito en la Avenida del Generalísima 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, con el 
de presfar dec la rac ión en el suma
r ís imo n ú m e r o 633 de 1942 seguida 
contra Saturnina González Núñez y 
otros, por adhes ión a la rebelión^ 
bajo apercibimiento que de UT) efec
tuarlo será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades, tanto 
civiles como iñi l i tares, que caso de-
ser habido se proceda a su deten--
ción pon iéndo lo a disposición de 
este Juzgado a resultas .de dicho su
m a r í s i m o . 

Dado en Zamora a 24 de Octubre 
de 1942.—Él Teniente' Coronel Juez 
instructor (ilegible). 
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Alvarez González Manuel, natural 
de Robledo (León), de estado soltero,, 
profesión chófer con carnet núme
ro 71.043 expedido por la División de 

¡ Tráfico de Buenos Aires el día 16 de 
Julio de 1929, domicil iado úllima-

, mente en Robledo (León). Dicha 
; individuo per tenec ió a la 40 Com-
; p a ñ í a Divisionaria de Automavilís-
• mo y prestó servicio como conduc
tor a las ó rdenes def Sr. Coman-

j dante Jefe del 3.^ Batal lón de Bur-
i gos con el c a m i ó n marca Ford 8 ci
lindros n ú m . 4 071, origen de las di
ligencias. .Deberá comparecer en el 
t é r m i n o de quince días a contar des
de la p u b l i c a c i ó n de esta requisito
ria, ante el Cap i tán de Infantería 
don Augusto Muías Garcia, Juei del 
Eventual n.0 13 de la Plaza deUbeda, 
paca notificarle la resolución recaída 
en las diligencias previas instruidas 
contra el mismo por accidente f 
vuelco del c a m i ó n que conducía. 
Caso de no efectuarlo en el tiempo 
indicado, se le i r roga rán los. perjui
cios a que ello dé lugar. , -

Dado en Ubeda a veint idós de uc-
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
dos—Augusto Muías . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cornezuelo úe Cenleno da 
Es articulo intervenido 'fores 

hacer las entregas los P^0"11.^ de 
a Valeriano Campesino, Aven 
Palencia, n ú m e r o 1, León, Por .a re-
oficialmente autorizado para 
cogida en esta provincia. . 

. N ú m . 488.—7,00?* 

Imprenta de la Diputacio0 
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